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de amparo constitucional con un enfoque formalista, sino
de cumplir una función práctica: dar a los propios órga-
nos judiciales la posibilidad de reparar las vulneraciones
de los derechos procesales que puedan cometer, ellos
mismos o los Tribunales sobre los que ostentan com-
petencia de recurso; y reservar al recurso de amparo
ante este Tribunal Constitucional el carácter subsidiario
que le ha atribuido la Constitución.

4. Estas ideas básicas, que han sido reiteradas y
desarrolladas posteriormente en un sinnúmero de Sen-
tencias constitucionales (de las que son muestra las
SSTC 139/1996, de 16 de septiembre, y 159/1999,
de 14 de septiembre), deben conducir derechamente
a la inadmisión del presente recurso. Es patente que
cabía recurso de casación contra la Sentencia que deses-
timó las pretensiones del actor, a tenor del art. 95 LJCA
de 1956 (redacción de 1992); circunstancia que, ade-
más, fue puesta en conocimiento de la parte quien, en
cualquier caso, contaba con Abogado y Procurador
(SSTC 36/1989, de 14 de febrero, FJ 3, y 67/1994,
de 28 de febrero, FJ 3). Y en ese cauce procesal hubiera
podido hacer valer la vulneración de los derechos pro-
cesales que plantea en su demanda de amparo, pues
en él el Tribunal Supremo conoce del quebrantamiento
de las formas esenciales del juicio que puedan cometer
las Salas de instancia (art. 95.1.3 LJCA). Por consiguien-
te, el actor dejó de utilizar un recurso útil para remediar
en la vía judicial las vulneraciones aducidas en su deman-
da de amparo, incumpliendo el requisito que establece
el art. 44.1 a) LOTC.

La conclusión anterior no se ve alterada por el dato
de que hubiera sido inadmitido mediante providencia,
por prematuro [art. 50.1 a) LOTC], un primer recurso
de amparo que el justiciable había interpuesto con ante-
rioridad, directamente contra las resoluciones judiciales
sobre prueba, antes incluso de que la Sala de Sevilla
dictara la Sentencia que impugna en este segundo recur-
so de amparo. Desde la STC 30/1986, de 20 de febrero,
hemos sostenido que las infracciones de derechos fun-
damentales que se producen en el curso de un proce-
dimiento deben ser siempre denunciadas en el momento
en que tengan lugar [invocando el derecho constitucional
relevante: art. 44.1 c) LOTC]; pero que sólo se debe
acudir inmediatamente al recurso de amparo cuando
la vulneración constitucional hace sentir sus efectos de
inmediato de manera irreversible. Por el contrario, «aque-
llos casos en los que, como ocurre con la denegación
de prueba, la presunta lesión no produce un efecto inme-
diato, sino que el que pueda nacer de ella sólo se pondrá
de manifiesto en la Sentencia», es ésta la que debe ser
impugnada en sede constitucional de amparo, una vez
firme y, por ende, agotados los recursos susceptibles
de reparar la lesión constitucional (STC 30/1986, FJ 3,
que generaliza el criterio en materia probatoria del ATC
340/1982, de 10 de noviembre, y de la STC 116/1983,
de 7 de diciembre, FJ 3).

Este criterio general ha sido consolidado por la Sen-
tencia de Pleno de este Tribunal 147/1994, de 12 de
mayo, que se negó a entrar a conocer de la situación
de incomunicación de un preso preventivo porque sus
derechos fundamentales podían ser protegidos eficaz-
mente dentro de la causa penal abierta contra él, y toda-
vía pendiente. Pues es «en el marco del propio proceso,
cuando éste aún se encuentra pendiente, donde deben
invocarse y, en su caso, repararse las vulneraciones de
los derechos fundamentales que hayan podido originar-
se, precisamente, en la sustanciación del proceso mismo,
salvo que no esté abierta otra vía para remediar la vul-
neración actual del derecho (constitucional). Y será cuan-
do el proceso ha finalizado —o, dicho en otras palabras,
cuando no quepa acudir a instancia judicial alguna que
pueda apreciar y reparar la vulneración del derecho fun-

damental— cuando se habrá agotado la vía judicial previa
y cabrá, por consiguiente, acudir a este Tribunal en
demanda de amparo constitucional» (FJ 4).

Esta doctrina no permite impugnar directamente la
Sentencia de instancia, cuando frente a ella cabe inter-
poner recurso en la vía judicial, que permita reparar even-
tuales vulneraciones de los derechos procesales de la
parte. Su consecuencia se ciñe a impedir recursos de
amparo mientras el proceso judicial esté abierto; pero,
una vez finalizado el proceso mediante Sentencia u otra
resolución definitiva, ha de estarse al régimen de recur-
sos que prevean las leyes procesales, antes de plantear
el amparo constitucional.

La Sentencia contencioso-administrativa, que deses-
timó la pretensión de justiprecio formulada por la parte,
materializó los efectos negativos de la denegación de
prueba a la que el actor anuda la vulneración de su
derecho fundamental a la prueba pertinente y a no sufrir
indefensión. Pero es notorio que, al caber recurso ordi-
nario de casación por quebrantamiento de forma o garan-
tías procesales, hubiera sido posible debatir y, en su
caso, reparar la alegada vulneración ante el Tribunal
Supremo, antes de acudir per saltum ante esta sede
constitucional. Al no hacerlo así, la parte recurrente
incumplió de manera insubsanable el requisito procesal
que establece la letra a) del art. 44.1 LOTC, lo que debe
llevar a la inadmisión de su demanda de amparo (SSTC
247/1994, de 19 de septiembre, FJ 3 y 148/1997,
de 29 de septiembre, FJ 2).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar la inadmisión del recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, a 28 de febrero de 2000.—Carles Viver
Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio Diego
González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicente Con-
de Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firma-
do y rubricado.

5980 Sala Segunda. STC 53/2000, de 28 de febre-
ro de 2000. Recurso de amparo 1.818/96.
Promovido por don Bartolomé Sánchez
Gómez frente al Auto de la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo que inadmitió su recur-
so de casación para la unificación de doctrina,
y frente a la Sentencia del Tribunal Superior
de Cataluña que desestimó su demanda de
despido. Supuesta vulneración del derecho a
la tutela judicial (acceso al recurso legal e
intangibilidad de sentencia firme): selección
de una única Sentencia de contraste y no apre-
ciación de la excepción de cosa juzgada res-
pecto de la Sentencia que había declarado
improcedente un despido anterior.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
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Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.818/96, interpuesto
por don Javier Cereceda Fernández Oruña, Procurador
de los Tribunales, en representación de don Bartolomé
Sánchez Gómez, con la asistencia letrada de don Mar-
celino Díez García, contra el Auto de la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 1996. Han sido
partes, además del Ministerio Fiscal, «Transportes Espa-
ñoles e Internacionales, S.A.», representada por el Pro-
curador de los Tribunales don Jorge Deleito García, y
asistida por el Letrado don Juan Esteve Oriol. Ha sido
Ponente el Magistrado don Tomás S. Vives Antón, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito, registrado en este Tribunal el
9 de abril de 1996, don Bartolomé Sánchez Gómez inter-
pone recurso de amparo contra el Auto de la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 1996.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes de hecho:

a) Con fecha de 1 de marzo de 1993, el recurrente,
que prestaba servicios para la empresa «Transportes
Españoles e Internacionales, S.A.» (TEISA), desde el 2
de enero de 1965, recibió carta de la empresa sobre
rescisión de su contrato, al amparo del art. 11.2 del
Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que
se regula la relación laboral de carácter especial del per-
sonal de alta dirección. Formulada demanda sobre des-
pido, la misma fue estimada por la Sentencia del Juzgado
de lo Social núm. 9 de Barcelona, de 26 de julio de
1993, que declaró la nulidad del despido. Con fecha
de 7 de mayo de 1993, la empresa notificó al actor
una nueva carta de despido.

b) Con fecha de 6 de agosto de 1993, tras ser read-
mitido el actor en cumplimiento de la citada Sentencia
de 26 de julio de 1993, la empresa remitió nueva carta
de despido, en virtud de lo dispuesto en los entonces
vigentes art. 56.4 L.E.T. y art. 113.2 L.P.L.

El actor formuló demanda sobre despido que fue esti-
mada por la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 9
de Barcelona, de 10 de diciembre de 1993, que declaró
la improcedencia del despido. El Juzgador rechazó la
excepción de cosa juzgada alegada por la parte actora,
razonando sobre la inexistencia de la triple identidad
contemplada por el art. 1.252.1 C.C., pues el despido
que dio origen a la Sentencia de 26 de julio de 1993
fue declarado nulo al haber tenido lugar a través de
una sucesión de cartas, frente a las cuales la parte actora
quedó situada en posición de indefensión, y recaída Sen-
tencia, la empresa formuló nuevo despido, «siendo la
causa de pedir distinta en uno u otro despido, pues difie-
ren los hechos determinantes de los respectivos des-
pidos y, consecuentemente, el fundamento histórico-fác-
tico de las respectivas pretensiones que se dedujeron».

c) Frente a la anterior Sentencia, TEISA interpuso
recurso de suplicación. El recurso fue estimado en parte
por la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña de 27 de julio de 1994,
que revocó la Sentencia de instancia, en el único sentido
de establecer la indemnización que debía abonar la
empresa, en el supuesto de que ésta optara por la misma.
La Sala estimó a tales efectos el motivo del recurso de

suplicación relativo a la distinta naturaleza de la relación
entre la empresa y el recurrente, a lo largo del tiempo
durante el que la misma existió, distinguiendo tres fases
(durante las cuales la relación fue laboral común, mer-
cantil, y laboral especial, respectivamente) determinan-
tes para el cómputo de la indemnización, y del que quedó
excluido el espacio de tiempo en que el actor no estuvo
vinculado con la empresa en virtud de vínculo laboral.
Con carácter previo, la Sala también analizó la excepción
de cosa juzgada alegada en el escrito de impugnación
al recurso, rechazando la concurrencia de esta excep-
ción, al obedecer este segundo proceso a un nuevo des-
pido, según permitía la normativa entonces aplicable.

d) Frente a la anterior Sentencia, el recurrente inter-
puso recurso de casación para la unificación de doctrina.
Mediante providencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo de 11 de octubre de 1994, el recurrente fue
requerido para que precisara la o las sentencias que
le sirvieran para acreditar la contradicción entre senten-
cias, exigida por el art. 216 —actual art. 217— L.P.L.
Finalmente, el recurso fue inadmitido por el Auto de
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 4 de marzo
de 1996, porque el escrito de formalización del recurso
carecía de la relación precisa y circunstanciada de la
contradicción alegada, y porque no concurría la contra-
dicción doctrinal alegada entre la sentencia impugnada
y las sentencias de contraste.

3. Se interpone recurso de amparo contra el Auto
de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 4 de
marzo de 1996, interesando su nulidad, por vulnerar
el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en
el art. 24.1 C.E.

Afirma el recurrente que el Auto de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo incurre en incongruencia
omisiva, ya que no resuelve la alegación de cosa juzgada,
ni entra en el estudio de todas las Sentencias citadas
como contradictorias en los motivos de casación para
la unificación de doctrina. A su juicio, alegada en el recur-
so de casación para la unificación de doctrina la exis-
tencia de cosa juzgada, el Tribunal Supremo debió pro-
nunciarse sobre esta cuestión, en todo caso, tanto si
se cumplieron los requisitos sobre formalización del cita-
do recurso como si se omitió cualquiera de ellos, tal
y como entendiera el propio Tribunal Supremo en Sen-
tencia de 29 de mayo de 1995. De otra parte, el recurren-
te citó veinticuatro sentencias contradictorias con la Sen-
tencia impugnada, y el Tribunal Supremo, en el Auto
impugnado, sólo analizó tres de ellas, sin que pueda
deducirse que haya existido una denegación implícita
de la contradicción en relación con el resto, pues nada
se razonó en el Auto impugnado en este sentido.

También afirma el recurrente de amparo que la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de
27 de julio de 1994, al haberse pronunciado sobre la
naturaleza de la relación profesional que unía al actor
con la empresa, no respetó la eficacia de «la cosa juz-
gada», alcanzada por la Sentencia del Juzgado de lo
Social núm. 9 de Barcelona, de 26 de julio de 1993,
que declaró la existencia de una relación laboral común
u ordinaria. Igualmente, la demanda de amparo imputa
a la citada Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña haberse pronunciado sobre una cuestión
nueva, la naturaleza mercantil de la relación profesional,
que la empresa planteó en fase de recurso, pues tanto
en la carta de despido, como en el acto de juicio se
consideró que se trataba de una relación laboral de carác-
ter especial, nunca mercantil en parte. Esta resolución
—se afirma— ha situado así al recurrente en absoluta
indefensión, al no haber podido combatir ni debatir esta
cuestión ante el Juzgado de instancia. Se habría vul-
nerado el derecho a la tutela judicial efectiva toda vez
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que las cuestiones no planteadas en instancia no pueden
ser planteadas en vía de suplicación.

4. Mediante providencia de 8 de enero de 1997,
la Sección Cuarta de este Tribunal acordó admitir a trá-
mite la demanda de amparo, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 51 LOTC, obrando en las actuaciones el tes-
timonio del recurso de casación para unificación de doc-
trina núm. 3.416/94 seguido en la Sala Cuarta del Tri-
bunal Supremo, requerir al Juzgado de lo Social núm. 9
de Barcelona, y a la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, para que, en el plazo de diez
días, remitieran testimonio de los autos 951/93, y del
recurso núm. 860/94; y para la práctica de los empla-
zamientos pertinentes.

En escrito, registrado el 11 de febrero de 1997, don
Jorge Deleito García, Procurador de los Tribunales, se
persona en las actuaciones en nombre de «Transportes
Españoles e Internacionales, S.A.» (TEISA).

Por providencia de 7 de abril de 1997, la Sección
acuerda tenerle por personado y, asimismo, dar vista
de las actuaciones recibidas a las partes personadas y
al Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte días, para
que presentaran las alegaciones que estimasen perti-
nentes, de conformidad con lo dispuesto en el art.
52.1 LOTC.

5. La representación de «Transportes Españoles e
Internacionales, S.A.», por escrito registrado el 29 de
abril de 1997, formuló alegaciones interesando la deses-
timación de la demanda de amparo. Con carácter previo
afirma que la demanda incumple notoriamente lo dis-
puesto en el art. 49.1 LOTC, según el cual en la demanda
«se expondrán con claridad y concisión los hechos que
la fundamenten», pues en el capítulo relativo a los ante-
cedentes, se entremezclan las cuestiones fácticas y las
jurídicas. También alega la empresa la concurrencia de
la causa de inadmisión prevista por el art. 44.1 c) LOTC,
pues el recurrente no invocó formalmente la vulneración
del art. 24.1 C.E., derivada del desconocimiento del efec-
to de «la cosa juzgada», en el escrito de preparación
del recurso de casación para la unificación de doctrina.
Por último, se aduce que el recurrente no ha agotado
todos los recursos utilizables dentro de la vía judicial,
pues el recurso de casación para la unificación de doc-
trina fue inadmitido por un incumplimiento manifiesto
e insubsanable de los requisitos formales, por lo que
no se habría cumplido el requisito de haber agotado
este recurso, por causa imputable al recurrente.

En segundo lugar y de forma subsidiaria, se alega
que no concurre la lesión del art. 24.1 C.E. imputada
al Auto del Tribunal Supremo pues la decisión de inad-
misión del recurso es razonada o motivada por la Sala
de lo Social, y de otra parte, la selección de las sentencias
de contraste se hizo por el recurrente, que no recurrió
la providencia del Tribunal Supremo requiriéndole para
realizar la referida selección.

6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en el
escrito de 5 de mayo de 1997, solicitó la denegación
del amparo, al estimar que no se han producido las ale-
gadas vulneraciones del derecho a la tutela judicial efec-
tiva. Parte el Ministerio Público de aclarar que el objeto
de este recurso no es sólo el Auto de inadmisión del
recurso de casación para la unificación de doctrina, cuya
nulidad se interesa en el suplico, sino que se extiende
a la precedente Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña de 27 de julio de 1994, pues el actor
alega que un determinado pronunciamiento judicial rela-
tivo a la naturaleza laboral común de su relación con
TEISA, y contenido en la Sentencia de 26 de julio
de 1993, había adquirido la santidad de la cosa juzgada
formal y material.

Rechaza el Ministerio Fiscal la imputación al Auto,
del Tribunal Supremo, impugnado de lesión del art. 24.1
C.E. derivada de incongruencia omisiva al no haberse
pronunciado la Sala sobre la alegada excepción de cosa
juzgada formal y material, respecto de la declaración
judicial de la Sentencia de 26 de julio de 1993, pues
existe pronunciamiento sobre este motivo, en el funda-
mento jurídico tercero del Auto, que analizó la alegada
contradicción doctrinal entre las sentencias impugnada
y la de contraste, concluyendo en la inexistencia de con-
tradicción dada la diferencia entre los supuestos de
hecho resueltos en las mismas.

Por lo que respecta a la Sentencia, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña, impugnada, el Ministerio
Fiscal afirma que tampoco concurre lesión del art. 24.1
C.E. pues entiende que la misma desestimó la pretensión
del recurrente sobre la existencia de cosa juzgada en
relación con la naturaleza jurídica de la relación pro-
fesional con la empresa TEISA, pues, no en vano, analizó
profusa y detalladamente toda la prueba practicada lle-
gando a la conclusión de que dicha relación pasó por
diferentes períodos de diversa naturaleza jurídica (FFJJ
décimo y undécimo). No puede olvidarse además que
el propio Juzgado de lo Social núm. 9 de Barcelona,
en su segunda sentencia, de 10 de diciembre de 1993,
vuelve a analizar ex novo (FJ tercero) la naturaleza jurí-
dica de dicha relación profesional.

Por último, tampoco concurre, a juicio del Ministerio
Fiscal, la lesión del art. 24.1 C.E., que se imputa al Tri-
bunal Supremo, en cuanto únicamente haya tomado en
consideración tres de las veinticuatro sentencias citadas
de contraste para poner de manifiesto las supuestas con-
tradicciones que el recurrente había apreciado en la reso-
lución del Tribunal Superior de Justicia. Partiendo a estos
efectos, de la doctrina constitucional (SSTC 36/1986,
105/1989, 141/1994, 37/1995), y analizando el
supuesto planteado, el Ministerio Fiscal destaca que fue
el propio recurrente el que realizó la referida selección
de sentencias de contraste, sin que formulara recurso
contra la providencia de 11 de octubre de 1994 por
la que era requerida tal selección.

7. La representación actora no formuló alegaciones.

8. Por providencia de fecha 24 de febrero de 2000,
se señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 28 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión que se plantea en el presente recurso
de amparo es la de determinar si, como alega la parte
actora, el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supre-
mo de 4 de marzo de 1996 incurrió en incongruencia
omisiva al no pronunciarse sobre la cosa juzgada alegada
en el primer motivo impugnatorio, y al no haber analizado
todas las Sentencias citadas como contradictorias en
el recurso de casación para la unificación de doctrina,
vulnerando así el derecho a la tutela judicial efectiva
consagrado en el art. 24.1 C.E.

También compete a este Tribunal resolver, como ya
ha sido indicado por el Ministerio Fiscal, si la Sentencia
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña de 27 de julio de 1996, tal como afirma
el recurrente, al desestimar la excepción de cosa juzgada,
y al pronunciarse sobre la naturaleza jurídica de la rela-
ción profesional del recurrente, ha vulnerado su derecho
a la tutela judicial efectiva, dado que también ha de
considerarse tácitamente impugnada.

El Ministerio Fiscal, por su parte, ha interesado en
sus alegaciones la desestimación de todos los motivos
de amparo.
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2. Antes de pronunciarnos sobre las vulneraciones
constitucionales denunciadas, es preciso dar respuesta
a las causas de inadmisión de la demanda alegadas por
«Transportes Españoles e Internacionales, S.A.»

a) Plantea, en primer lugar, la empresa que la
demanda de amparo incumple notoriamente lo dispuesto
en el art. 49.1 LOTC, que ordena claridad y concisión
en la exposición de los hechos, pues en el capítulo rela-
tivo a los antecedentes, se entremezclan las cuestiones
fácticas y las jurídicas.

Ciertamente, la claridad y concisión a las que hace
referencia el art. 49.1 LOTC constituyen requisitos indis-
pensables para que pueda admitirse una demanda de
amparo; sin embargo, pese a que en los razonamientos
del recurrente se mezclan las cuestiones de hecho con
las de derecho, tal defecto no puede, en el presente
caso, dar lugar a la inadmisión, puesto que resulta claro
el objeto de la pretensión y la causa en la que éste
se basa.

b) En segundo lugar, se afirma la concurrencia de
la causa de inadmisión prevista por el art. 44.1 c) LOTC,
pues el recurrente no invocó formalmente la vulneración
del art. 24.1 C.E., derivada del desconocimiento de la
eficacia de «la cosa juzgada», en el escrito de preparación
del recurso de casación para la unificación de doctrina.

Este Tribunal ha venido destacando de forma reite-
rada la transcendencia del estricto cumplimiento del
requisito procesal de invocación del derecho fundamen-
tal vulnerado tan pronto como hubiere lugar para ello.
Se trata de un requisito que no es meramente formal
o rituario, sino que se articula en razón de una finalidad
evidente, como es la garantía del principio de subsidia-
riedad en la actuación de este Tribunal respecto de la
tutela judicial de los derechos fundamentales por los
órganos jurisdiccionales ordinarios (SSTC 187/1995, de
18 de diciembre, 57/1996, de 4 de abril, 146/1998,
de 30 de junio, 62/1999, de 26 de abril). Esta finalidad
requiere no sólo la necesidad de invocar el derecho lesio-
nado, sino también la de hacerlo en tiempo, es decir,
como precisa el art. 44.1 c) LOTC «tan pronto como,
una vez conocida la violación, hubiere lugar para ello».

Aunque este Tribunal ha interpretado con flexibilidad
y de manera finalista este presupuesto procesal, no exi-
giendo, en lo que a la forma de la invocación se refiere,
la cita concreta y numérica del precepto constitucional
presuntamente lesionado, ni siquiera la mención de su
nomen iuris, lo que sí requiere es una acotación suficiente
del contenido del derecho violado que permita a los órga-
nos judiciales pronunciarse sobre las infracciones adu-
cidas (STC 62/1999, y las allí citadas).

En el presente supuesto no concurre la falta de invo-
cación alegada, pues el desconocimiento de la eficacia
de «la cosa juzgada» alcanzada por la Sentencia del Juz-
gado de lo Social núm. 9 de Barcelona de 26 de julio
de 1993, que ha sido alegado por el recurrente de ampa-
ro en instancia y en suplicación, siendo esta cuestión
debatida y resuelta por las Sentencias del Juzgado de
lo Social, y de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia, también se formuló en el primer motivo
impugnatorio de recurso de casación para la unificación
de doctrina, y fue analizada por el Auto del Tribunal
Supremo.

c) Por último, plantea la empresa la concurrencia
de la causa de inadmisión de falta de agotamiento de
todos los recursos utilizables en la vía judicial [art. 50.1 a)
en relación con el art. 44.1 a), ambos de la LOTC], al
haberse interpuesto por el actor el recurso de casación
para la unificación de doctrina sin observar los requisitos
procesales.

Ciertamente la vía judicial sólo podrá considerarse
efectivamente agotada, y abierta la vía del proceso cons-
titucional de amparo, cuando se hayan interpuesto los

recursos pertinentes y útiles en tiempo y forma, pues
si se interponen de modo extemporáneo o legalmente
improcedente se priva al órgano judicial, por causa sólo
imputable a la conducta procesal del recurrente, del
conocimiento y resolución de la cuestión de fondo y,
por tanto, de la posibilidad de reparar la lesión cons-
titucional denunciada a través del recurso de amparo,
lo que es contrario a la naturaleza subsidiaria del recurso
de amparo (STC 9/1992, de 16 de enero; AATC
114/1983, de 16 de marzo; 215/1984, de 4 de abril).

En el presente caso, este requisito debe entenderse
cumplido, sobre la base de la aplicación del principio
pro actione, que ha venido informando la jurisprudencia
constitucional sobre objeciones procesales formuladas
a la demanda de amparo, vinculadas a la interposición
defectuosa del recurso de casación para la unificación
de doctrina (SSTC 126/1994, de 25 de abril; 263/1994,
de 3 de octubre; 16/1995, de 24 de enero; 155/1999,
de 14 de septiembre), o a su falta de interposición (SSTC
337/1993, de 15 de noviembre; 347/1993, de 22 de
noviembre; 354/1993, de 29 de noviembre; 377/1993,
de 20 de diciembre; 132/1994, de 9 de mayo,
140/1994, de 9 de mayo; 332/1994, de 19 de diciem-
bre; 93/1997, de 8 de mayo; 183/1998, de 17 de
septiembre; 5/1999, de 8 de febrero), toda vez que la
inadmisión se basó en la falta de contradicción doctrinal
entre las sentencias comparadas, esto es, en un requisito
de fondo, no meramente procesal.

3. Entrando ya en el análisis de las cuestiones de
fondo que se plantean en el recurso de amparo hemos
de abordar en primer lugar las imputaciones de lesión
constitucional realizadas al Auto del Tribunal Supremo.

Afirma el recurrente que el Auto de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo incurre en incongruencia
omisiva en relación con la cuestión atinente a si la Sen-
tencia de suplicación impugnada había desconocido o
no el efecto de «la cosa juzgada» alcanzado por la Sen-
tencia del Juzgado de lo Social de 26 de julio de 1993.

De partida es preciso destacar, como ya ha sido indi-
cado por el Ministerio Fiscal, que el Auto del Tribunal
Supremo, en su fundamento jurídico tercero, inadmitió
expresamente el primer motivo impugnatorio del recurso
relativo a la cosa juzgada, analizando la alegada con-
tradicción doctrinal entre la sentencia impugnada y la
de contraste, para concluir la inexistencia de la contra-
dicción alegada, dada la diferencia entre los supuestos
de hecho resueltos por las sentencias comparadas.

El recurrente afirma que el Tribunal Supremo debió
pronunciarse sobre si la Sentencia de suplicación impug-
nada había desconocido o no el efecto de «la cosa juz-
gada», y ello, en todo caso, es decir, con independencia
de que se cumplieran o no los requisitos de acceso al
recurso de casación para la unificación de doctrina. Plan-
teada desde esta perspectiva, la vulneración del art. 24.1
C.E. debe ser rechazada de plano, pues sólo expresa
en realidad, la discrepancia del recurrente en relación
con la interpretación de los requisitos legales de acceso
al recurso de casación para la unificación de doctrina
seguida, en el presente caso, por la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo y, en concreto, con el análisis de
la alegada excepción de cosa juzgada en el marco de
la necesaria contradicción doctrinal entre la resolución
que se impugna y la de contraste.

Hemos de recordar una vez más que la doctrina cons-
titucional de forma reiterada ha afirmado que compete
a los Tribunales ordinarios la tarea de interpretar los
requisitos legales de acceso a los recursos previstos por
las normas procesales, tarea en la que el Tribunal Supre-
mo ostenta la condición de intérprete último como órga-
no jurisdiccional superior en todos los órdenes (art.
123.1 C.E.). La intervención de este Tribunal queda reser-
vada, pues, a los supuestos en los que la interpretación
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o aplicación de los requisitos procesales de acceso a
los recursos resulta arbitraria, inmotivada, fundada en
un error con relevancia constitucional o tomada de forma
rigorista y manifiestamente desproporcionada entre la
causa de inadmisión advertida y las consecuencias que
se han seguido para la efectividad de la tutela judicial,
criterio que, recordado con carácter general, se ha apli-
cado específicamente para valorar la interpretación de
los requisitos de acceso al recurso de casación para la
unificación de doctrina (SSTC 239/1993, de 12 de julio;
337/1993, de 15 de noviembre; 126/1994, de 25 de
abril; 141/1994, de 9 de mayo; 256/1994, de 26 de
septiembre; 132/1997, de 15 de julio; 39/1998, de
17 de febrero; 89/1998, de 21 de abril; 162/1998,
de 14 de julio; 192/1998, de 29 de septiembre;
216/1998, de 16 de noviembre; 218/1998, de 16 de
noviembre; 222/1998, de 24 de noviembre).

4. El recurrente imputa al Auto de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo haber incurrido en incon-
gruencia omisiva, en segundo lugar, porque no abordó
el estudio de todas las Sentencias citadas como con-
tradictorias en el recurso de casación para la unificación
de doctrina. El recurrente aduce que citó veinticuatro
Sentencias contradictorias con la Sentencia impugnada,
y el Tribunal Supremo, en el Auto impugnado, sólo ana-
lizó tres de ellas, sin que pueda deducirse que haya exis-
tido una denegación implícita de la contradicción en rela-
ción con el resto, pues nada se razonó en el Auto en
este sentido.

Sin embargo, como ha sido destacado por el Minis-
terio Fiscal, el Tribunal Supremo, interpretando el actual
art. 222 L.P.L., ha establecido una doctrina que limita
el número de sentencias a los efectos de acreditar el
presupuesto de la contradicción doctrinal en el recurso
de casación para la unificación de doctrina.

La queja constitucional formulada en la presente
demanda de amparo sólo podría, pues, ser aceptada des-
de la perspectiva de la eventual lesión por dicha inter-
pretación que el Tribunal Supremo hace del art. 24.1
C.E., en su manifestación de derecho de acceso al recur-
so de casación para la unificación de doctrina; cuestión
ésta que ya ha sido resuelta en un sentido desestimatorio
por este Tribunal en la STC 89/1998. Como ya hemos
declarado no resultan contrarias, al art. 24.1 C.E., las
razones con las que la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
ha sustentado una interpretación del vigente art. 222
L.P.L., a fin de limitar el número de Sentencias que pue-
dan aportarse para acreditar la contradicción de doctrina
como requisito legal de acceso al recurso de casación
para su unificación (STC 131/1998, de 16 de junio).
La interpretación que el Tribunal Supremo mantiene
sobre el alcance que deba darse al actual art. 222 L.P.L.
en relación con el número de sentencias necesarias a
efectos de acreditar el presupuesto de la contradicción,
responde a una finalidad legítima acorde con la natu-
raleza misma del recurso de casación para la unificación
de doctrina, de la que no deriva para el recurrente nin-
guna vulneración constitucional, puesto que, ni impide
acreditar la contradicción de doctrina, ni prejuzga la deci-
sión posterior sobre la admisión o estimación del recurso
(STC 89/1998, FJ 5).

5. Restan por analizar las imputaciones de vulne-
ración del derecho a la tutela judicial efectiva que la
demanda de amparo realiza a la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

En relación con la cuestión planteada en el recurso
de amparo relativa a la posibilidad o no de introducir
en fase de recurso cuestiones nuevas, una vez verificado
por este Tribunal que en el presente caso y a la vista
de lo actuado en modo alguno puede admitirse la afir-
mación de que la Sala se hubiera pronunciado sobre

un tema no debatido en el proceso, ha de afirmarse
que carece de trascendencia constitucional pues corres-
ponde a los Tribunales Superiores de Justicia determinar
el objeto del recurso de suplicación que resuelven.

6. Afirma el recurrente que la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña desconoció la eficacia
de la «cosa juzgada» alcanzada por la Sentencia del Juz-
gado de lo Social núm. 9 de Barcelona de 26 de julio
de 1993, vulnerando así el derecho a la tutela judicial
efectiva.

Ciertamente, como este Tribunal ha tenido ocasión
de afirmar en anteriores ocasiones, una de las proyec-
ciones del derecho a la tutela judicial efectiva reconocida
en el art. 24.1 C.E. consiste en el derecho a que las
resoluciones alcancen la eficacia otorgada por el Orde-
namiento, lo que significa tanto el derecho a que las
resoluciones judiciales se ejecuten en sus propios tér-
minos, como el respeto a su firmeza y a la intangibilidad
de las situaciones jurídicas en ellas declaradas, aún sin
perjuicio naturalmente, de su revisión o modificación a
través de los cauces extraordinarios legalmente estable-
cidos. En otro caso, es decir, si se desconociera el efecto
de la cosa juzgada material, se privaría de eficacia a
lo que se decidió con firmeza en el proceso, lesionándose
así la seguridad jurídica de quien se vio protegido judi-
cialmente por una Sentencia dictada en un proceso ante-
rior entre las mismas partes (SSTC 77/1983, de 3 de
octubre; 159/1987, de 26 de octubre; 251/1993, de
19 de julio; 298/1994, de 14 de noviembre; 59/1996,
de 4 de abril; 18/1997, de 10 de febrero; 108/1999,
de 14 de junio, entre otras muchas). Sin embargo, hemos
matizado que determinar cuál es el sentido de un fallo
es una función netamente jurisdiccional, y, en conse-
cuencia, también lo es la de apreciar si, en cada caso
concreto, se ha producido una vulneración de la cosa
juzgada; no correspondiendo a este Tribunal, en vía de
amparo, sustituir a la autoridad judicial en la valoración
que de ello haya hecho en cada caso, de forma que
la decisión judicial, si no es incongruente, arbitraria o
irrazonable, debe ser respetada, ya que, en otro caso,
el recurso de amparo se convertiría en una nueva ins-
tancia (SSTC 242/1992, de 21 de diciembre; 92/1993,
de 15 de marzo; 135/1994, de 9 de mayo; 34/1997,
de 25 de febrero; 43/1998, de 24 de febrero;
106/1999, de 14 de junio).

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, siguiendo el mismo criterio que el propio
Juzgado de lo Social núm. 9 de Barcelona, desestimó
la excepción de cosa juzgada alegada por el recurrente
razonando sobre la no concurrencia en el presente caso
de la identidad exigida por el art. 1.252.1 del Código
Civil, al ser distintas las causas de pedir en las que se
fundan las pretensiones articuladas en uno y otro pro-
ceso sobre despido.

Atendiendo a nuestra doctrina, no se aprecia vulne-
ración del art. 24.1 C.E., toda vez que la Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña realizó, de for-
ma razonada y motivada, una valoración sobre el alcance
de la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 9 de
Barcelona de 26 de julio de 1993, y de la excepción
de cosa juzgada, llegando razonadamente a la conclusión
de sentar su inexistencia. No es posible que este Tribunal
revise, en términos de estricta legalidad ordinaria, si efec-
tivamente concurrían o no en el presente supuesto los
requisitos mencionados en el art. 1252.1 del Código
Civil, por ser ello una función netamente jurisdiccional
(art. 117.3 C.E.), en este caso cumplida de manera sufi-
cientemente motivada y fundada por la Sala, sin que
este Tribunal pueda sin más revisar este juicio, al no
ser una tercera instancia orientada a revisar la legalidad
de las resoluciones judiciales.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de febrero de dos
mil.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

5981 Sala Segunda. STC 54/2000, de 28 de febre-
ro de 2000. Recurso de amparo 1.916/96.
Promovido por doña María Teresa Viyuela
Mencía frente a la Sentencia de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que, revocando la dictada en ins-
tancia, confirmó la denegación de una pres-
tación de invalidez por parte del Instituto
Nacional de la Seguridad Social. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: con-
tradicción entre los fundamentos jurídicos de
una Sentencia de suplicación, que estiman y
desestiman el recurso.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.916/96, interpuesto
por doña María Teresa Viyuela Mencía, representada por
doña Natalia Martín de Vidales, Procuradora de los Tri-
bunales, con la asistencia letrada de don David A. Pozue-
lo Roldán, contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 22 de
marzo de 1995. Han sido partes, además del Ministerio
Fiscal, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, repre-
sentado por el Procurador de los Tribunales don Fer-
nando Ruiz de Velasco y asistido por la Letrada doña
María Luisa Dorronzoro Fábregas. Ha sido Ponente el
Magistrado don Guillermo Jiménez Sánchez, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en el Tribunal el 9
de mayo de 1996 doña María Teresa Viyuela Mencía,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Natalia Martín de Vidales, interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid a la que se ha hecho
mérito en el encabezamiento.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes de hecho:

a) La actora solicitó prestación de invalidez que le
fue denegada por la Resolución del Instituto Nacional
de la Seguridad Social (I.N.S.S., en adelante) de 26 de
octubre de 1993, al no alcanzar las lesiones por ella
padecidas el grado de menoscabo suficiente para ser
constitutivas de incapacidad permanente.

Tras haber agotado la vía administrativa previa, la
actora interpuso demanda contra el I.N.S.S. y contra la
Tesorería General de la Seguridad Social (T.G.S.S., en
adelante), solicitando la revocación de la Resolución del
I.N.S.S. de 26 de octubre de 1993, y que se la declarase
afecta de incapacidad permanente absoluta o, subsidia-
riamente, de incapacidad permanente total cualificada
para su profesión habitual.

La demanda fue estimada por la Sentencia del Juz-
gado de lo Social núm. 22 de Madrid de 4 de noviembre
de 1994, la cual declaró que la actora se encontraba
afectada de una invalidez permanente en grado de inca-
pacidad permanente absoluta para toda profesión y ofi-
cio, derivada de enfermedad común, y que tenía derecho
a percibir una pensión vitalicia equivalente al 100 por
100 de la base reguladora aplicable, más las revalo-
rizaciones y mejoras que correspondieran.

b) Interpuesto recurso de suplicación por parte del
I.N.S.S. y de la T.G.S.S., el mismo fue estimado por la
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 22 de marzo de 1995.

Afirmaba la Sala que: «Se pretende, en el primer moti-
vo del recurso, revisar el hecho probado tercero de la
sentencia de instancia sustituyéndolo por otro del
siguiente tenor literal: La demandante está afectada de
las siguientes lesiones: ... que le producen el siguiente
menoscabo funcional y orgánico, para lo que se invoca
el dictamen de la Unidad de Valoración Médica de Inca-
pacidades obrante en el expediente administrativo y el
motivo no prospera porque como ya tuvo ocasión de
señalar tanto la doctrina del Tribunal Central de Trabajo
como la jurisprudencia del Tribunal Supremo, en supues-
tos de informes médicos contradictorios, no hay razón
para su preferencia o más valor a los dictámenes par-
ticulares sobre los oficiales, cuando ambos ya fueron
valorados por el Magistrado de instancia ..., siendo juris-
prudencia igualmente reiterada del Tribunal Supremo ...
que “en caso de coexistencia de varias pruebas periciales
y documentales que presenten conclusiones plurales en
divergencias, tan solo podrá mostrarse en apoyo del error
invocado, aquellas pericias emitidas por organismos pro-
fesionales que evidencien una mayor solvencia o rele-
vancia científica que los que sirvieron de base al Magis-
trado para formar su convicción” circunstancia esta últi-
ma que no se estima ostente el informe pericial de parte,
máxime teniendo en cuenta la mayor presunción de obje-
tividad que cabe atribuir a los informes de los Servicios
Médicos de la Sanidad Pública, siendo, igualmente, doc-
trina consolidada del Tribunal Supremo ... que “ha de
aceptarse en principio la apreciación de la prueba pericial
realizada en la instancia, salvo que existan razones para
concluir que tal apreciación es contraria a las reglas de
la sana crítica a que se refiere el art. 632 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil”» (fundamento de Derecho segun-
do).

La Sentencia afirmaba en el fundamento jurídico ter-
cero que: «La estimación del primer motivo del recurso
determina que la versión judicial del caso se encuentra
dotada de soporte fáctico inicial e indispensable para
el juego del precepto invocado en el segundo motivo
de recurso. Y si del contenido del texto alternativo admi-
tido en el relato fáctico queda evidenciado el carácter
leve de la insuficiencia ... Es claro que las mencionadas
secuelas carecen del grado invalidante necesario para
establecer que el recurrente se encuentre inhabilitado
para desempeñar tanto su profesión habitual de admi-
nistrativo, como cualquier tipo de trabajo lo que es con-


